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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la resolución de la Concejalía de Hostelería, Comercio, Industria y Con-
sumo de 24 de noviembre de 2025, por el que se aprueba la Convocatoria del VI Concurso
de Escaparates “Por Navidad: En San Lorenzo LO TIENES” 2025.

BNDS (Identif.): 870614

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio ) y en la página web municipal (
https://www.aytosanlorenzo.es ):

Primero. Objeto.—Convocar el Concurso de Escaparates “Por Navidad: En San Lo-
renzo LO TIENES 2025”, destinado a premiar los escaparates más creativos y representa-
tivos del espíritu navideño, con el fin de impulsar la actividad comercial del Municipio.

Segundo. Participantes.—Podrán participar todos los establecimientos comerciales
que dispongan de escaparate visible desde la vía pública.

Tercero. Inscripción.—Las inscripciones serán gratuitas, se harán a partir del día si-
guiente de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el
día 18 de diciembre de 2025, inclusive, y se solicitarán:

— Por sede electrónica.
— En el registro general del Ayuntamiento, en horario de lunes a viernes de 09:00

a 14:00 h.
— Correo electrónico: comercio@aytosanlorenzo.es

En el caso de que se inscriban menos de diez (10) establecimientos, la Concejalía de
Comercio podrá anular o posponer la celebración del concurso, comunicándolo pública-
mente a través de la web municipal.

Cuarto. Período de exposición.—Los escaparates deberán permanecer decorados
desde el lunes 22 de diciembre de 2025 hasta el miércoles 7 de enero de 2026, ambos in-
clusive.

Durante el período del 22 al 29 de diciembre de 2025, la decoración deberá permane-
cer invariable para su valoración y difusión y, con el fin de que sean fotografiados y subi-
dos a la página web que se habilite al respecto. El no cumplimiento de esta condición po-
drá conllevar la descalificación.

A partir del día 30 de diciembre de 2025 los escaparates podrán variarse, siempre que
se mantenga la decoración navideña del mismo.

Quinto. Modalidades y sistema de votación.—1. Premio del jurado.
El jurado estará formado por un mínimo de 3 personas designadas por quién ostente la

Concejalía de Comercio.
La votación del Jurado se realizará teniendo en consideración los siguientes criterios

que se puntuarán del 1 al 5, siendo el 1 la puntación más baja y el 5 la más alta:

a) Diseño: la composición del escaparate y el material utilizado, la creación artística
o el trabajo manual.

b) Originalidad: escaparates novedosos o poco vistos.
c) Relación con el producto: decoración acorde con el tipo de productos que se ven-

den en el comercio.
d) Iluminación: tanto de día (si es necesario) como de noche. Iluminación extra por

decoración navideña.
La votación del jurado se realizará previamente a la votación del público.

2. Premio del público.
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La votación del público se hará a través de la dirección web que se habilite al efecto,
desde el día 22 de diciembre de 2025 hasta el día 7 de enero de 2026.

Cada persona del público que quiera participar podrá votar hasta tres establecimientos.
3. La suma de la totalidad de puntuaciones del público y la del Jurado, determinará

los dos escaparates ganadores.
El recuento de las votaciones se realizará en presencia del Secretario Municipal o per-

sona en quién delegue a partir de los registros de votaciones realizados en la web.
Sexto. Premios.—Se establecen las siguientes categorías de premios:
— Premio al escaparate más popular: dotado con 299,00 euros.
— Premio al escaparate mejor valorado del jurado: dotado con 299,00 euros.
En caso de empate entre varias candidaturas en la votación popular, el premio se divi-

dirá entre los establecimientos ganadores. El resto de los establecimientos participantes re-
cibirán un regalo institucional.

Séptimo. Acto de entrega.—Los resultados del concurso se darán a conocer en el
acto de entrega de premios, que tendrá lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el
miércoles 14 de enero de 2026, a las 14:00 horas.

En San Lorenzo de El Escorial, a 25 de noviembre de 2025.—La alcaldesa, Carlota
López Esteban.

(03/19.402/25)
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